
DEL MARTES 2 6. DE OCTUBRE DE 175 *«
tftjta 15. de Septiembre de 175-6.

OS dias 1 i, i i, y 13. de efte mes fe hicieron, de 
orden de la Coree, Rogativas publicas con expo- 
íicion del Santísimo Sacramento en las tres Igle- 
fias principales de ella Ciudad para alcanzar la 
Bendición del Cielo (obre las judas Armas de la 
Emperatriz Reyna, «ueftra Aligada Soberana; y 

, fus Magdiides Imperiales vinieron dé Schomkrtttt 
con los Archiduques, y Archidiique&s para ofre
cer al Señor fus votos en la ígleíia Metropolitana, 
en donde íe mudaron íuccefsivatnencede hora eu 

libra Jhriihtó todoeldia. Con motivo de la Ordenanza, que la Emperatriz 
Reynabaiiécfto publicar, como íe dixo la íemaná padada , para hacer retirar 
Se las Provincias Limitróphes, y^ expuedas i las invasiones del Enemigo, á los 
Jovdi^s déiíclé liredkdHe^.háftá i <5. años, fe.haedáblecido por un Regíame»* 
to, que lasCimárasdeHacienda darán ácada uno cinco Kreutzers al día: Que 
bdos fotends^ defdedídiahada 45. años formarla diferentes Cuerpos 
de Mnicias ,'div!drdó¿ fcn!C6bípañÍas, mandadas pér Oficiales de las Tropas 
réglsidksiQnefe ltS'darílnnUnifbrme, coníieteKteutzersal dia ;y que 
piles qneíe redabfeica liRáz, fer$« bueltós á etnbiari íhscafás* El diá 20. 
íedl^b'Ia^rtfe^0ufte¿i dé ftoijtMiá teta la iibticia, de que haviéndo un 
Cuerpode^ffopas fftijtjmits Venido i acometer álíuddros Granaderos¡ man? 
dados porxi Conde cí¿ ¿ué~ ¿ftáBan apodados eii ¿ftifiig, Ciudad licuada 
i orilra$dél!eB%í éhL:éf obligado á retiráríe con

' ah '-a: ■ ,¿.arriero?
r$rtnffal9

*1 Í4Ú- Hombres dé fus Tropas, én virtud dél Tratado concluido
>&^iitáif}¡ma9y laEmperatriz Rcymu
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El Reícnpto exortatorio de! Emperador «l Rey ¿cTmfia, flcábvécPnmfo 
bonrg, dice afsi: „ FRANCISCO, por la gracia de Dios, Emperador de Be* 
¿manos, íiempré Augiifto, *Rey cíe jÜemattia, y de Jernfalcn, Duque de Zo- 

nna,y de Bar, Gran Duque de Tofiana, Principe de Charlevdle, Marques 
de Namenj, Conde de FalckJfein,Scc. Al Sereniísimo, y muy Poderoio Prin
cipe Federico, Rey de Brujía, Margrave de Brandehonrg, Duque Soberano 

„ de Silefia, Daque dé Magdáonrg, Stetin, Pomerania, Cafaba, iVatJcn, y 
,, MtckltmboHYg, B irgrave de Nxrmborg, Principe de Halberfiady Alinden, 
„ Camny \Vendsny Scbverw , Batqefonrg, Qjlfrl-ía , Mean, O tange, y Neo- 
¿ , Conde Soberano de GZwt, HohentMlern , y Sthnrerin , Camarero
„ Mayor, y EleCtor del Sacro Romano imperio, nútftro amado Amigo , So- 

brino, y Hermano, fallid, amidad,y coda proíperidad. Sereniísimo, y muy 
^ Poderoío Principe. No Íblameiite es notorio i todo el Imperio, lino que tam* 

bien fe nos ha reprefentado por el Rey de Bolonia, Elector de Saxonia, que 
^V. M. ha hecho una invaíion violenta en los EíladosEledtorales ¿cSaxonia 
~ ? con u vExercito de cerca de <$op- Hombres: Que V. M. íe ha apoderado de 
^ la mayor parte de ellos, y cometido Jas mas crueles violencias, de modo, que 
^ deíÜe el principio de la enerada de íus Tropas en aquel País , íé ha exigido 
t, una cantidad imponderable de Raciones, que excede en mucho á las fuerzas 

de íiis Habitantes: Que íé han tomado á edas íus Ganados, Cavalles, y Gri*- 
dos: QaeV. M. íé ha apoderado de la Ciudad de lajpfig, y otras: Que las 

~ Caxasdel Soberano han íido agocadas: Que íé ha pronibido i iodos los Rcd- 
bidores, Senadores, Negociantes, y otros VaíTailos, íe pena de muerte, eí 
pagar cola alguna al Elector de Saxenia, y mandado enervar á V. M. todas 
las Rentas, Impuedos, Contribuciones, y demis derechos: Que cedas citas 
exacciones íé han aumentado continuamente: Que íe ha ferrageado en el Pafc 
Llano, íido rocas las Caxasde los Vadalles, tomados lus bieaes,y emenáza- 
dos con una toril dedruccion i iangre , y fuego: Que no haviendoíe conten? 

.”tadoV.M. con todos ellos excdlbs, ha hecho priímneros de Guerra á todo* 
les Militares; y obrando también contra el Derecho de las Gentes, ha dete- 

9 nido, y hecho llevar de una parte i otra al General Mtager, que havia íido 
" embiado cerca de V. M. con ciertas Cartas: Qjetodasedasviolenciase 
9 infrqpcbnes déla Paz havian obligado al Rey de Bolonia, Elector de Saxoma,
9 a abandonar ía refidencia, y ponerle en íéguridad con íiis Tropas, para liber- 

9, tarfe de una oprcfsion tan opuefta i la libertad de los Eíbdos del Imperio* 
Además de edo ha declarado poíiriy ámente V. M> (y cambien íé nos ha co^

. ■ muni.ado) en la Declaración que hizo pablicar en Berlm, que todas eftas 
” difpoíiciones de Guerra eran contra el Electorado de Bohemia , y que fe ef- 
• tenderían á otros Edades del Imperio. V. M. debe reconccer.por si miinio,
^ que dmejante íublevacib», y unas oprefiioi^s t^i violenús^ontra cl EÍ4.CÍ07
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,, ciada contra otros Eftados, Ion dirc&imentt opi,ellas á ’a Paz publica, y ¿ 
5) lasConftituciones del Imperio. Eftas eroprefías íon tales, que ofenden nud- 
„ tra Autoridad Imperial , y la Dignidad del Cuerpo Germanito ; tr&ftoman 
}J toda fu Conftitucion ; anuncian á cada Eftado lii deítruccion; contienen nota- 
„ bles hoftiiidades; y Forman una entera fubkvacion contra Nos, y todo el 

Imperio ; y afsi nos vemos indilpcnfablcmente obligado á oponernos, en vir- 
„ tud de nueftra Autos idad Imperial, á íémejante emprcíía de nn Eftado, y de 
5J un Eleélor del Imperio contra los demás Co-Eftades, la qual es tan peligróla, 
„ como inaudita. Debemos cumplir con aquello á que nos obligan la admini£- 
¿ tracion de la Autoridad, que íe nos ha confiado, la Dignidad ¿el Imperio, 
yi la íeguridad común de todos los Eftadosde Alemania, la Faz publica, las 

Ordenanzas de execucion, las Leyes mas modernas del Imperio, y nueftres 
9i juramentos foltmncs, hechos al tiempo de aceptar nueftra Capitulación Jm- 
¿iperiál. Por eftas razones, y en virtud de la plenitud del Poder, y Autoridad 
,j Imperial, ordenamos, y mandamos muy seriamente i V. M., que deíJfta 
,v iinmediatamcnte de toda íiiblevacien , de qualtiquiera violencias contrarias 
9y á la Paz, y de todas invafiones en ei Eledci ado de Saxonia, y demás Palies 

de) Imperiosretire promptamente íiis Tropas; íuípcndalas diípoficioaes, con 
que amenaza á otros Eftados; reíarza todoslos danos cauládcsjrcftituya todo 
lo que ie ha tomado;} nos informe muy humildemente del aprecio que 
hiciere de ellas ordenes. Y en quanto al delito que V. M. hacoractido.cn 
tfte proceder centra Nos, y todo el Imperio ,obraremos contra fii Perfoná 
íegnn las Leyes de L Patria, afsi para ei- caftige de cfte delito, como para ía 
íeguridad de toda la Alemania. Dado en Fien* en14.de Septiembre de 175 

El Enc erador manda por otro Decreto a todos los Vafiallos de los Principes, 
y -Eftacos de jlhn.Ama, que a&uJmcnte cftán empleados en las Tropas del. 
Rey de Frujia , que dexc n in mediatamente el férvido de S.M.; y por otro 
prohibe i te dos les Principes ,Tftadcs, c Miembros del Cuerpo Germánico, 
el coníentir que fe hagan en fus Deminios Levas de Soldados para aquel Mo
narca, ni ic le de afsiftencia alguna en las circe nftancias p relentes, todo io pena 
de incurrir en las eftablecidas por las CckíI: tuc iocc s del Imperta*

fíambvrgo 1. de Oíti.hre de 175 6.

I> Ifcrcntes cartas, que k han recibido aqui cílos días, refieren, que ai inií- 
J rao tiempo que < 1 Rey de Prujia havia entrado, en Bohemia con 40JJ. 
Hombres, el Peld-Mari'cal Schverin havia penetrado con otros $5$- en ei 

mifttio'Reyno, por ci Condado dcGlat*.) dé donde avilan , que alivie havia 
féchelo la noticia de que dos Regimientos de Ufare; <j? w*ie ultimo. Crespo
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luvmi acomct^vf derrotado el n. dfclpaífado a otros cinco Aufiriatos, qu$r 
citaban cerca de digerí, y tuvieron muchos Hombres muertos, y heridos/ 
y diferentes Oaciales, y 150. Soldados prilioneros, los guales fueron condu
cidos á aquella Ciudad. Elcriven de Lcypfig^ que havíendo una partida de Tro
pas ¿rufianas acercadoíé al Campo de Pirita para reconocer las Trincheras, 
haviiüío atacada , ypaefta en fuga, con perdida de 50. Hombres muertos, 
por las Tropas del Rey de Pelma* Ele&hr de Saxonia ¡ y que fe decia, que 
el Principe Fer diñando de ¿rmfvoich, que muida ia Vanguardia del Exerci- 
cito ¿rufiana, íe havia apaítada en Leitntznt\, en Bohemia. Participan de 
Jlrefds, que quinio la Rsyna de Polonia entrega las llaves de los Archivos al 
Q.idal ¿rufián» , que eítaba encargado de pechrfelas, le havia dicho :,, Sin 
„embargo de mi íexo,-parto coa el ultima de los Vaílálios la fatal fuerce, que 

ba tocado i la Saxonia, Separada del Rey mi Efpofo, y de una parte de mi 
„ Familia, experimento coa el relio de mis hijos ei defagrado de un Eítado,
,, lleno de angaftia, c inquietud, y me veo expuefta con cita parce de mi Fa- 
„ milia, que me acompaña, a carecer dentro de poco de las cofas necesarias, 
„ á caula de lá privación de los medios conducentes para procurármelas* Ha- 
viendo íido informado el Rey de ¿rafia de las quexas de eita PrinCeía, la ha 
hecho reiterar, que S. M. havia dado las mas eltrechas ordenes para hacerla 
guardar el reípeto debido: Qaefi citas ordenes havian íido mal obedecidas, 
pudo S. M. Polaca hacerle prevenir de ello, y huviera caltigado íeveramente 
a los contraventores : Que S. M., ni la Familia Real, y Electoral no carece
rían jamás de las colas necellarias: Qae la Dignidad de íu claílé, y de fu íexo 
no feria confundida: con lás demás providencias, que miraban al Publico; y 
que alsi iuplicaba á S. M. fe firvieílc de tranquilizarle, y no exagerar demaíia- 
dolas ideas,queS. M» Polaca fe formaba del eítadode lascólas. Almifmo 
tiempo ha encargado S. M. ¿rufiana ! los Oficiales de ios Deítacamentos apor
tados enere íu Campo;, y aquella Capital, que dexen pallar libremente todo 
aquello que lea para el fervicio de la Reyna, y de los Principes, y Princeps.

Genova 1. de Otíabre de 17 56,
Ukimos de la femana palladá arribo á eíte Puerto una Embarcación In~

__glfa; cuyo Patrón ha referido , v|iie ei 19. del pallado havia vifto , á
ocho iegua& de diftancia de Mahm, la Elquadra del Almirante Hawke, com- 
puefta de »6,Navios delinea, 6. Fragatas, 3. Xaveques , y 1. Brulotes. Las 
cai tas de T§!bn de a 1. del pallado participan, que la Elquadra de Monf. de la 
Galifimniere havia comenzado á gallar los Víveres, que havia enabarcado para 
el reíto de la Campaña, cuya circunítancia, unida á la de hallarle muy ade
lantada la citación, hacia prefumir, que eíte Comandante no le hará elle año 
á la vela , o á lo menos, que la Elquadra 110 hará por mucho tiempo el corlo» 
Eicrivcii de Nnvolts, que el Ca val i ero Cray, Emb’ado Extraordinario do la.

Gran
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Gran Bretaña y 4uv!a tenido últimamente dos largas Conferencias con los Mí- 
liiáros del Rey de las Vos Sicilias , con motivo de algunos Pliegos, que havia 
recibido de los Con filies Inglcfes, que rcíiden en Tofcar.a ; y de Roma parti
cipan , que ef Cardenal Anh'mo havia tomado el Miércoles antecedente 
pqíléísion del Empleo de Secretario de Eftado, y Moniéñor Monti Caprard* 
del de Governador de aquella Capital.

Londres i. de Qfttére de iyf6.

ELdia 14. del palTado íe decidió, que el Parlamento fe juntarte el t8. deL 
mes de Noviembre próximo. Los grandes aílumptos que fe han de tratar’ 

en el y harán importante ella Scísion. Él del Subíidio ¿era uno de los mas edén-:' 
cíales, á cauík de las crecidas fumas , que íe neceísicarán para mantener la i 
Guerra con vigor durante el año próximo, porque deben aumentarle nueílros4 
gallos á medida que crecen las (berzas del Enemigo, y qae íé eítiende el Theá-f 
tro de la Guerra. Las turbaciones íobrevenidas en el Imperio pondrán en mo
vimiento á todo el Cnerpo Germánico. Noíotros debemos íoílener á la, Poten-* 
cía Aliada, que va á executar una em preda coníiderable en aquella parte, dd 
Continente, y nueílros intereíles Marítimos piden todavía mas atención,fien» 
do cierto,que los franafes pondrán el año próximo en el Mar mas Velas, qué" 
las que han tenido de mucho tiempo á ella parte. Se cree, que el Góviernó ícf 
verá preciíádo á exigir la íiuna de 5. millones de libras Sterlinas por medio de 
Una Rafa, o nuevos Ceñios, la que junta al impueílo (obre las Tierras, y al 
produdo de los derechos (obre la Cerbeza, formará un Subíidiode 7. yyog-liW 
bras Sterlinas. Los Pliegos que nueílro Miniftério recibe de Éerl'tn, fíántíver¿ 
y otras Cortes de Alemania, ocupan extraórdinariamentc ál Confejo Privado 
de S. M. El Conde deColoredo, Miniftro Plenipotenciario de la Corte de^Ve- 
na, entrego los dias paliados á nueílros Secretarios de Eftado úna Declaración 
de la Emperatriz Reyna ibbre las hoftilidades cometidas por el Rey de Brujió^ 
en la qual niega abíolucametite S. M. Imperial y qae íe huvieílé formado pro^ 
yedto alguno contra los Éitados de tile Principe. El Gcviemo ha maleado 
dcflacar un Cuerpo de Tropas de las que eílán en Irlanda, para reforzar lar 
Guarniciones de las Islas de ferfiy, y Gneme fej. El Almirante Nerrfit íé hizo 
el 14. del paitado á la vela de Ponjrnmk con diferentes Navios , deftinados á 
reforzar la Eíquadra del Almirante Befe atoen. Las Tropas Nacionales entraraii 
dentro de poco en Quarceles de Invierno. Ya no íé habla aqui de la Expedición 
proyectada, porque no fojamente ella muy adelantada la eítacion para un% 
empleita de alguna importancia , fino que también íé cree, que conviene dar, 
durante el Invierno, otras diípoficiones para aflégurar mejor el íucéíló de las 
que íé han peníado. El Almirantazgo recibió el 17. del pallado cartas de la 
Nneva-Torck., que nos ion poco agradables. Eítas refieren, que un Cuerpo de 
i jjíoo. Hombres, compuello de Franeefes, Canadienfes ¡y Sahagesy íé apo-
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*4*
deró en el mes de Agoílo ultimo del Fuerte de Ofmtge, déípues de una vi* 
goroía refiftencia por parte de los Sitiados; y que los Franccfis % e Indios de 
la parte del Ohoht§ lian cornado cambien ei Fuerce ürsm/iile , nuevamente 
conftruido en las Fronteras.de la Feu/ilvaaid. Eíhs carcas participan al mi mío 
tiempo, que el Navio de Guerra el Stcrltng-Caftle , de 74. Cañones, havia 
arribad» a la Nueva Torcho con, 11 . Embarcaciones, que llevaban i bordo 900* 
Hombres de Tropas regladas, y diferentes Reclutas para el nuevo Regimien- 
to de America, como cambien nn buen eren de Artillería * Armas, Tiendas» 
y una gran cantidad de Municiones de Guerra; El mifmo Navio llevo igual
mente 1 America 11 jp- libras Sterlinas, concedidas por el Parlamento para: 
íatis&ccr una parte de los gallos, hechos el año pallado por las Colonias /»- 
gltfas» El Ktaque efe Rlchcmond ,el Lord Vizconde de Loarte, eL Vizconde do 
Heme y y algunos otros íeñores Jovenes han obtenido licencia para ir aferrúr 
de voluntarios en el Exercite del Rey de Prujia.

La Haga 6. de Olhére de 1756.

LOS Edades Generales, y el Confejo de Eftado fe juntaron extraordinarias * 
mente el dia ¿.de efte mes por la mañana. Monfieuixs de JPrejsi y Ckca~ 

fes y Embiados Extraordinarios de Suecia x y Dinamarca, han dado parte $ 
fus Alti-Poccncias del Tratado concluido entre eftas dos Cortes para la ieguri- 
dad del Comercio» y Navegación de íus Vadállos rcípectivos » declarándole* 
almiímatiempo»que eftaConvención era puramente amigable» y que íus 
Magcftades Sueca, y pimmarfaifa les íüplicabatr, que la recibieilén en eÜQ 
leñado. El Coronel Taraba recibidooy á medio día un Correo de Drefdt coi» 
la noticia de una Batalla, que fe dio el primero de efte mes cerca de Wclmina^ 
tnBohomia, entre el Exercita Auflriaco »que< efta Í las ordenes del I:eld-Ma-%- 
rifeal Conde de Bnwne »,y el de Brujía » maudadb por el Rey en períbita. Ef
ta Batalla duro defle las fíete de la mañana hafta fes quacro efe la carde. Lo» 
Aujtriacn fe retiraron con pendida de mas de Hombres ; y el Rey de Pro* 
jfaeicrivib immediatamente una Carta a la Reynar Madredándole parce d». 
éfte fnceílo. El Exercito AtfirUcefi componía de 5«p- Fiambres, y el de Frx~ 
fa íoLimcnte de 3 5, o 3 Se efpera recibir dentro de pocos (Fas una Rela
ción de cfta Batalla con íus principales circunftancias. Eieriven de Lethefore> 
que los luglefes han aprdádo, a poca distancia de efte Puerto, ¿o. Embarcacio
nes Francefas, cargadas de Madera para la conftruccíon de Navios, Coi dages, 
Cañones , Fútiles, y Municiones para las Colonias de la miíma Nación ea 
America, cuya perdida era muy confide rabie en las rócunftar.cias pi\fentcs» 
haciéndola mas feníible la fofpccha- que fe cenia deque los Comandantes de
dos Fragatas, que eícoltaban dichas Embarcaciones, nahavian cumplido ta- 
efte lance con íu obligación. Y que las Camaras de Comercio de la 
B»rdcesx y Ñama hayan d'crito a la Corte ¿fe Francia, qiiesandofe de la con

ducta.
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9tifta de rií6*Ófichtes. Las cartas de P*tit de primero de effc mes refieren, 
que ci 17# del paliado hayia recibido la Corte un Exprdió deViena con la Reí- 
piieíli de la Emperatriz Reyna, íobre eí íocorro qae havia pedido en virtud del 
Tratado dcFcrfallts de primero de Mayo. Efta Princelá pide el contingente 
en Hombres, y no en dinero; y afsi íe ha dado orden á las Tropas de eftár 
promptas a marchar. Eftas le juntarán en Strnsbobfg, y marcharán por h. Shc~ 
vía haftaDvwa'UWtt, en donde íe embarcarán para baxar por el Vamtbio á 
Lirnz, en Méraoia, y ícrán mandadas por el Principe de Soabizfi , quien ten
drá alus ordenes diferentes Thenientes Generales, y Mariícales de Campo, que 
S. M. Chriftianifsima no ha nombrado todavía. Eftas cartas añaden, que en 
aquella Capital íe havia eiparcido delÜe el 50. del pallado la voz de que Moní 
de la Gdlifinmcrc havia faltado en tierra, á caula de una hydropesia de pecho; 
y que Moni de Adafiac, Comandante de Marina en TeUn\ havia tomado el 
mando de la Elquadra.

Parts 9. de Oütdm di tyfS.

EL Rey, acompañado de los Delphines, llego el dia 5. á FmaitkbliAU \ de 
barita de Chotfj,adonde havia paliado el j;y la Reyna,y Madamas de Fram* 

cia llegaron el 6. do Verfallts al milmo Sitio. El Duque de Frenfac preftp ú 
3. juramento en manos del Rey por el Empleo de primer Gentil-Hombro 
de Camara de S. M. Atendiendo liempre efte Monarca i procurar 1 Jas Cien» 
cías , y Artes las diftinciones neccílárias para conícguir íus progrrilbs, ha man* 
dado por un Decreto del Confejo de Eftado, acompañado de Caras-Patente$é 
que los Grújanos , que exerzan pura, y íiinplemente fu Proíéfsion, gozen, co
mo notables Ciudadanos de los Pueblos de íu reíidencia, bs Honores, y Pri- 
vilegios, que logran los demás Ciudadanos diftitiguidos: Que eníu confequct* 
cía puedan obtener los Oficios MunicipalesQue kan onemptos de la Coleccioné 
de la CbntribucÚHi ,y de toda Taí& de induftria . corno también de la Centiae* 
la, Guardia, Servicios, y demás cargas publicas : Que en loluccelsivo no ljéaa 
comprehendidos en las Liftas de las Arces, y Oficios: Que íé les permita ceder 
nno, o mas Diícipulos ; y que ellos, 110 pallando de dos, no eften íujecos al 
Sorteo de la Milicia, í¡ le dedicaren íblamente al Exercicio de la Grugia#

Madrid 16, de Ottabre de 1756.
OS Reyes nucíferos Señores continúan íu refidcncia con la mas perfé&a

___ í iiu.1 en el Reai Sitio de San Lorenzo, en donde le viftio ayer la Corte .da
Gala, y huvó Maníanos general por el cumple años de la Reyna Viuda nuef
tra Señora , que entro en Jos 6 5. d*- fu edad, haviendo íido muy numerólo , yj 
lucido el concuríb de Grandes, Einbaxadores, Miniftros Eftrangcros, y Per- 
lonas de diftincion, que cumplimentaron a lus Mageftadcs con efte motivo#

Los ultimos avilos d^%) IldephpHÍb participan, qt?e la Reyna Viuda nucí 
tra Señora,yri Señor Infante Don Luis permanecen lin novedad en fmlalud.

L



El Rey fe hVferviád nombrar par! ana Radon de la Santa Igléfía 3e To
ledo á D. Antonio Amo Muñoz ; y para una Canongia de la Igleha Colegial d€ 
S. Phelipe dd Reyiio de Valencia á-D. Miguel Lobera.

S. M. lia prorrogado por otro trienio en laVara de Alcalde Mayor de la 
Ciudad de plafencia á D. Antonio de Cordova; y en las de lo Civil, y Criminal 
de la de Zaragoza á D. Miguel Gómez, y á D. Francifeo Vicente del Corral.

Con Extraordinario despachado de Cádiz por ei Prdídente de la Caía de la 
Contratación Di Eftevan Jofeph de Abaría, íé ha tenido la noticia de haver en
trado en aquella Bahía el 16. del corriente el Navio de Regiftro * nombrado el 
%eon, que bolviendo del Puerto del Callao, conduce para S. M. y Particulares 
3, millones: 160$5 j 6. peíos* fuertes en Plata, y Oro labrado, y amonedado: 
459«quinttlesdeCacao de Guayaquil: 341. de Cobre campanil: 300. de Efta* 
ño: 1-3¡jé# úarrobas de Caílarilla: 913.deLana de Vicuña ;y zoo* de Cala* 
guala > Balíamos> y otros Eíe&os.

Don Manuel Diego Eícobedo, Juez de Arribadas de Indias en S. Sebaftian* 
bk dado aísimiñno cuenta de haver dado fondo en el Puerto del Paílage 'el día 
í8. del corriente el Navio nombrad» el Cor», de la Compañía de Caracas* que 
Alio de laGuayra el dia 16. de Agoftt^y trae para la mikna Compañía* y Par* 
éeularesi|02í. peíbs esvPlata: f¡ja 39.feáeg^déCacao: 1 ^{3343. arrobas 

TAÍiéb ¿ íñttiaifc*ffíü(Éas¿:‘-:í-
‘ Eldia i i.del corrientefállecioeneftaCortej deedad de47%años* laCon* 
d&adeRcvilla Gigedo.

H I ■ • LI ■-ÍH il i'jj
$fe.dá norria al Publico, que en la Librería de Angel Comdi * calle dé las 

Ol!tttas,y ¿vfokimañca ;itíílcéíá déBernardo Güeñas- fe halla la Obra ú»

¿lM//3írW r<t; Cinta Tomos eno&avo^

K pi/rtífe delitóesdé Sepriembré de efte año* fe hallará
1 Sdbüábptóimoi en caía *de p.Francifto Manuel dt Mena 5 cálle de las

Carretas; en Cádiz * en fe* i4*erié dé Síftvador Saücbez Oílorio, junta á 
1ffiafi&Py $ enMárdi ¿ ^esÁ* d¿ Ximenez Rádd¡m, calle d£2atnbrana.

'< ehfe*' PÉ^teriidéiCoi&éntndeJetos Ñazareñd> enGranada ¿en ddé Grái 
" "CÍá j-y ^ ^riiiTijáiw^PefcaJzos* ‘
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